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�� M A� Nº 208-2022- MPC 

Contumazá, 1 7  de junio del 2022 

VISTO: 

El Informe Nº 232-2022-MPC/GPP, de fecha 16 de junio del 2022, emitido por la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto y Decreto Supremo Nº 125-2022-EF, publicado el 16 de junio de 2022, donde autorizan Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a favor, a favor de 14 (catorce) Gobiernos 
Locales, para financiar 15  (quince) proyectos de inversión de infraestructura de riego y riego tecnificado y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 194 º de la Constitución Política del Perú. modificado por la Ley de Reforma 
de la Constitución Política del Perú, Ley Nº 30305, concordante con el Articulo 1 1  del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades; las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. 
Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

,)",,_oviNc,,i<o� Que, el Artículo 46 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
.::; \\ Público, establece los lineamientos para las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional, concordante 

¡ [ � ;  con los numerales 29 . 1 ,  29.2 y 29.3 del Artículo 29º de la Directiva Nº 0002-2021-EF/50.01 "Directiva para la 
� Pl.A'°F''�('"- 

1 

f'  Ejecución presupuestaria año 2022", aprobada con Resolución Directora! Nº 0022-2021-EF/50.01 ; 

, :. ' _ _  ·  .,.,  Que, el numeral 29.2 del artículo 29 de la Directiva para la Ejecución Presupuestaria año 2022, establece que las 
modificaciones presupuestarias a nivel institucional por transferencias de partidas, la desagregación de recursos 
se aprueba por el Titular del Pliego mediante Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo Nº 01/GL; 

Que, el artículo 46 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo. del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público establece: "Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional" numeral 46.1 Constituyen 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional : los Créditos Suplementarios y las Transferencias de 
Partidas, los que son aprobados mediante Ley: 1 .  Los Créditos Sup lementarios, constituyen incrementos en los 
créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en 
la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público ; y, 2. Las Transferencias de Partidas. constituyen traslados de 
créditos presupuestarios entre Pliegos ; 

Que , el numeral 14 . 1  del artículo 14  de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, autoriza, en el Año Fiscal 2022, a las entidades del Gobierno Nacional que cuenten con recursos públicos 
asignados en inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
incluidas en el Anexo 5 de dicha Ley y cuya ejecución está a cargo de los Gobiernos Regionales o de los Gobiernos 
Locales, por las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
para aprobar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, para financiar las mencionadas inversiones, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del Sector 
correspondiente, a propuesta de este último, previa suscripción de convenio, el cual debe suscribirse por el costo 
total de la inversión o monto pendiente de financiamiento respecto al costo total de la inversión y debe precisar i) 
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el presupuesto multianual requerido hasta la culminación de la inversión y, ii) los montos a financiar en cada año 
fiscal por parte del Gobierno Nacional y, de corresponder, por los Gobiernos Regionales y/o Gobiernos Locales 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público; 

"Creación Del Servicio De Riego Tecnificado En Las Localidades De Cascabamba, Salcot, Shamon, El 
Pueblo, Taya Del Colal Y El Salario, Distrito De Contumaza, Provincia De Contumaza - Cajamarca", con 
cui N° 2331905. 

Que, de acuerdo al Decreto Supremo Nº 125-2022-EF, numeral 1 . 1  dispone: Autorízase una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 72 227 459,00 
(SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), a favor de 14 (catorce) Gobiernos Locales, para financiar 15  (quince) proyectos de inversión bajo 
el Sistema Nacional de Programación Mult ianual y Gestión de Inversiones, en el marco del artículo 14 de la Ley 
N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos asignados en 
el presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 

Que, asimismo el artículo 1 .2 .  del Decreto Supremo N° 125-2022-EF, dispone El detalle de los recursos asociados 
a la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1 . 1  del presente artículo se encuentra en el Anexo Nº 1 :  
""Transferencia de Partidas del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego", a favor de 14 (catorce) Gobiernos 
Locales, para financiar 1 5  (quince) proyectos de inversión bajo el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, y N° 2 "Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales", que forman 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.qob.peánef) y del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano, asignando al Pliego 300597: 
Municipalidad Provincial de Contumazá el monto de S/ 7'812,688.00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) para financiar el siguiente proyecto de inversión: 

r1:··¡,°""� 
1 ( 

,.l.ANJ'Fr' ,-.f.l"'iN Y ,�__,,. Que, con Resolución de Alcaldía Nº 207-2021-MPC/A, de fecha 22 de diciembre del 2021 ,  se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura - P IA - de la Municipalidad Provincial de Contumazá, correspondiente al 
Año Fiscal 2022 , por el monto de S/. 6º653,898.00 (SEIS M ILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES); 

Que, estando a las facultades conferidas por el Artículo 20º inciso 6) de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artícu lo 1 .  Desagregación de recursos 

Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo N° 125-2022-EF por un 
monto de S/. 7'812,688 .00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Y 00/100 SOLES) con cargo a la Fuente de Financiamiento 1 .  RECURSOS ORD INAR IOS, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

EGRESOS 
SECCION SEGUNDA 

PLIEGO 

FUENTE DE FTO 

: INSTANC IAS DESCENTRAL IZADAS. 
: 01 MUN ICIPAL IDAD PROV INC ICAL DE CONTUMAZÁ 
: 1 RECURSOS ORD INAR IOS 
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CATEG. PRESUPUEST. 
PROYECTO 

FUNCION 
DIVISIÓN FUNCIÓN 
GRUPO FUNCIÓN 
FUENTE DE FTO 
TIPO DE TRANSACCION 
CATEGORIA DE GASTO 
GENÉRICA DE GASTOS 

: 042 APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS PARA USO AGRARIO 
: "CREACION DEL SERVICIO DE RIEGO TECNIFICADO EN LAS 

LOCALIDADES DE CASCABAMBA, SALCOT, SHAMON, EL PUEBLO, TAYA DEL 
COLAL Y EL SALARIO, DISTRITO DE CONTUMAZA, PROVINCIA DE CONTUMAZA 
- CAJAMARCA", CON CUI Nº 2331905 

: 1 O AGROPECUARIA 
: 025 RIEGO 
: 0051 RIEGO TECNIFICADO 
: 01 RECURSOS ORDINARIOS 
: GASTOS PRESUPUESTARIOS 

GASTOS DE CAPITAL 
2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS S/. 7'812,688.00 

TOTAL PLIEGO S/.7'812,688.00 

Artículo 2. Notas para Modificación Presupuestaria 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Remisión 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31 .4  del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

Artículo 4. Publicación 
Encargar a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional. 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese 
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